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Jofre Soubrier. situada en la finca demominada
«Alcalvin Bajo», en ·el ténnino municipal de Bar
gas, de la provincia de Toledo.

Resolución de la Dirección General de Ganadería por
la que se otorga el titulo de «Ganadería Diplo
mada» a la explotación ganadera de don Fernando
Rodrlguez PanctieIla, situada en la finca denominada
«Vallobib). del término municipal de Sariegos, de la
provincia de León.

Resolución de la Dirección General de Ganadería por
la que se otorga el titulo de «Ganadería Dipio
mad8,.)} a la explotación ganadera del Grupo Síndi~

cal de Colonización número 11.040, situada en la
finca. denominada «Prado del cementeriQ», del tér
mino municipal de Guadalix de la Sierra, de la
provincia de Madrid.

Resolución de la Dirección General de Ganadería por
la que se otorga el titulo de {íGanaderia DiplO
mada» a la explotación ganadera de don Emilio
Barba Gutiérrez, ~ituada en la locelidad de Lobera,
de la vega. término municipal de Saldaña. de la
provincia de Palencia.

Resolu<::ión de la Dirección Gen.e:ral de Ganadería por
la que se otorga el titulo de «Ganaderia Dipl<r
mada>~ a la explotación ganadera de don Antonio
Real Pereda, situada en la fínca denominada ({H,e~

san)), en la localidad de (klrnazo. del término muni
<::ipal de Miengo. en la provincia de Santander.

7943

7943

7943

7943

7943

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Decreto 1041/1971, de 22 de abril. por el que se crea
la Vicesecretaria de Estua:os e Informática y se mo
difican 1m: nUlllE-ros 1 y 2 del artículo 15 del Decre
to 836¡ 1970 óe 21 de marzo que establece la estruc
tura orgár:ica de la Secretaria General Técnica del
Depa.rtamento.

Decreto 1051 /1971, de 6 de mayo, por el que se nom
bra Delegado provinciai de Información y Turis
mo en Segovia a don José Luis Valhonrat Merino.

Onlen de 31 de marzo de 1971 por la que se convocan
los Premios Nacionales de Turi~lllo·para estaciones
de servkio en carretera, co-rresp<..mdientes a 1971.

!linNIS'rE:RIQ DE LA VIVIENDA

Onkn de 27 de abril de 1971 por la. que se dis¡XE1e
el cumplimient.o de la sentencia de 1 de f€brero
de 1971, dictada por la Sala Cuarta del Trib:mal
Supremo.

ADIVIJNlSTRACION LOCAL

Rf:sol:Jdón del Ayun;;;¡micnto de Valencia referente a
La eon"-c-catoria para proveer per concurso libre una
plaza de Abogado del Servicio Jurídico de esta Cor
poración.

7922

7924

7944

7B44

7934

I. Disposiciones generales

ORDEN de 4 de mayo de 1971 por la qUe :,;e con
cede un credzto extraordinario a.l Presuplii"sto de
Sal!ara dP 669.072 pesef-os.

TIustríslmo señor:

En uso de la autorización concedida en el artículo séptimo
del Decreto 1562!197il de 11 de junio, aprobatorio del vigente
Presupuesto de Sahara,

Esta Preside:r:cia del Gobierno ha. reSLielto la concetüón a
cicho Presupuesto de un el'édito €'xtraiJrdinario por importe
de 669.072 pesetas. en St¡ ~clón quinta, «Sani{'lad»; capítulo
segundo «Compra de bie~es corripntet> y d€;' servicios»; aTtícu
lo 25, «Gastos especiales para funcionamiento de los servicimm;
concepto 251, «LdquisíCión de medieamen:os, material de cura
y clínico»; subconcepto, partida nueva, «Ob:igaciones del ejer
cicio 1970».

El aumento de gasto se cubrirá C\.'!l )~('cursos de la propia
Tesorería.

Lo que comlmico a V, 1_ para su con-o':irnient,o y e:[cct{)s.
Dios guarde a V. l. muchos aüos.
Madrid, 4 de me,yo de 1971.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO E-la Pre~:jdellcia. del Gobierno ha resuelto:

L'~ La conccsibn de:os si¡nllent('.:~ ;'\1pl'em2ntos de crédito};
en su sección cliE-rla, {(En.::oeüanz,,1.»; set'vicio 02. {!1:~u<fJ"_!1'la

J\tedia»: capitulo segun<!o. «Compra de bienes co::'knk" y ¡ie
serVíCIO~)l; articulo 22, «Gastos de inmuebles»; r-oncepto 223,
«Limpic:ia, calefacción, ventilaeián. ~lumbl'ado. agua, seguros

otros gastos de inmuebles»:

Subconcepto 1: «Instituto Aaiún)), 75.000 pesetM.
Suhconcepto 2: «Instituto Villa Cisneroo)), 20.QOO pesetas.

2," Anulación en el crédito de la misma Se'':X:ión, Servicio
_v capitulo, artículo 27, «Mobiliario, equipO de oficina y otro
material 1nventariable para los servieio.s ya existentes inclusive
ni collEervación y reparación»; concepto 271, «Adquisición de
material ci",r.tífico y didáctieo y de libros para ;a biblioteca»,
de la cantidad de 95.000 pesetas_

Lo que eom.mico a V. l. para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. l. !rucl)oo aüo.s.
Madrid, 4 de 111ayo de 1971.

CARRERO

J ;mo. Sr, Director general de Promoe.;ún d.e SahaTu.

CARRERO

Dmo. Sr. Director general de Promocihn de S.mara.

ORDEN de 4 de mayo de 1971 por la- que se dis·
pOnen modificaciones de aéditos en el p.,esullUes~

ta de Sahara.

nUBtrís1mo Eeñor:

En uso de las facultades atribuidas en el artículo séptimo
del Decreto 1562/1970. de 11 de junio, aprobatorio del Presu
p"""to de S8Jl6nl,

ORDEN de 7 de nwyo de 1971 por la que se aprue~

ba el cuadro de retnbucioncs para el personal civil
no Nncionario de la Administración Militar.

Ext-elenUsimos señores:

El Decreto 496/1971, de 25 de marzo, fija el sa;ario mínimo
Interprofesional y las bases de cotizáción para la Segundad
Social. En analogia a lo realizado en ocasiones anteriores se
hace preciso publicar un nuevo cuadro de retribuciones para el
personal civil no funcionario de la Administración Militar, oue
sustituya al actual vigente, aprobado por Orden de esta Presi
dencia de 30 'de abro de 1970. manteniendo la necesaria cüe
rencia escalonada de las distint-aa categorías laborales confonne


